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2. La Conferencia conviene en que la conclusión
de la Conferencia de los Representantes de los Gobiernos
de los Estados miembros abre paso a la ampliación de
la Unión Europea y subraya que, con la ratificación del
Tratado de Niza, la Unión Europea habrá completado
los cambios institucionales necesarios para la adhesión
de nuevos Estados miembros.

3. Una vez abierto el camino a la ampliación, la
Conferencia apela a un debate más amplio y profundo
sobre el futuro de la Unión Europea. En 2001, las Pre-
sidencias sueca y belga, en colaboración con la Comisión
y con la participación del Parlamento Europeo, favore-
cerán un amplio debate con todas las partes interesadas:
los representantes de los Parlamentos nacionales y del
conjunto de la opinión pública, tales como los círculos
políticos, económicos y universitarios, los representantes
de la sociedad civil, etc. Se asociará a este proceso a
los Estados candidatos según modalidades por definir.

4. Tras un informe que se presentará en Gotem-
burgo en junio de 2001, el Consejo Europeo aprobará,
en su reunión de Laeken/Bruselas en diciembre de 2001,
una declaración que incluya iniciativas adecuadas para
la continuación de este proceso.

5. Este proceso deberá abordar, en particular, las
siguientes cuestiones:

la forma de establecer y supervisar una delimitación
más precisa de las competencias entre la Unión Europea
y los Estados miembros, que respete el principio de
subsidiariedad;

el Estatuto de la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea, proclamada en Niza, de con-
formidad con las conclusiones del Consejo Europeo de
Colonia;

la simplificación de los Tratados con el fin de cla-
rificarlos y facilitar su comprensión, sin cambiar su sig-
nificado;

la función de los Parlamentos nacionales en la arqui-
tectura europea.

6. La Conferencia, al seleccionar estos temas de
reflexión, reconoce la necesidad de mejorar y supervisar
permanentemente la legitimidad democrática y la trans-
parencia de la Unión y de sus instituciones, con el fin
de aproximar éstas a los ciudadanos de los Estados
miembros.

7. La Conferencia acuerda que, una vez terminado
este trabajo preparatorio, se convoque una nueva Con-
ferencia de los Representantes de los Gobiernos de los
Estados miembros en 2004, para tratar las cuestiones
antes mencionadas con miras a introducir las corres-
pondientes modificaciones en los Tratados.

8. La Conferencia de los Representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros no constituirá en
ningún caso un obstáculo o una condición previa al pro-
ceso de ampliación. Por otra parte, se invitará a participar
en la Conferencia a aquellos Estados candidatos que
hayan concluido las negociaciones de adhesión con la
Unión y se invitará en calidad de observadores a aquellos
candidatos que no las hayan concluido.

24. Declaración relativa al artículo 2 del Protocolo
sobre las consecuencias financieras de la expiración del
Tratado CECA y el Fondo de Investigación del Carbón

y del Acero

La Conferencia invita al Consejo a que, en el marco
del artículo 2 del Protocolo, vele por el mantenimiento
del sistema estadístico CECA una vez haya expirado el
Tratado CECA y hasta el 31 de diciembre de 2002, y
a que invite a la Comisión a que formule las recomen-
daciones adecuadas.

DECLARACIONES DE LAS QUE TOMÓ NOTA
LA CONFERENCIA

1. Declaración de Luxemburgo

Sin perjuicio de la Decisión de 8 de abril de 1965
y de las disposiciones y posibilidades que ésta contiene
sobre la sede de las instituciones, organismos y servicios
futuros, el Gobierno de Luxemburgo se compromete a
no reivindicar la sede de las salas de recurso de la Oficina
de Armonización del Mercado Interior (marcas, dibujos
y modelos), que siguen instaladas en Alicante, incluso
en el caso de que dichas salas se convirtieran en salas
jurisdiccionales en la acepción del artículo 220 del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Declaración de Grecia, España y Portugal relativa
al artículo 161 del Tratado constitutivo de la Comunidad

Europea

El acuerdo de Grecia, España y Portugal para el paso
a la adopción de decisiones por mayoría cualificada en
el artículo 161 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea fue dado sobre la base de que el término «plu-
rianuales», en el párrafo tercero, significa que las pers-
pectivas financieras aplicables a partir del 1 de enero
de 2007 y el correspondiente acuerdo interinstitucional
tendrán una duración idéntica a la de las perspectivas
financieras actuales.

3. Declaración de Dinamarca, Alemania, los Países
Bajos y Austria relativa al artículo 161 del Tratado cons-

titutivo de la Comunidad Europea

En lo que se refiere a la Declaración de Grecia, España
y Portugal relativa al artículo 161 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea, Dinamarca, Alemania, los Paí-
ses Bajos y Austria declaran que dicha Declaración no
tiene por efecto prejuzgar la acción de la Comisión Euro-
pea, especialmente su derecho de iniciativa.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
20732 ORDEN de 18 de octubre de 2001 de retirada

de monedas de curso legal denominadas en
pesetas integrantes del sistema monetario
vigente.

La Ley 10/1975, de 12 de marzo, de Regulación
de la Moneda Metálica, en su artículo 7.o, modificado
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1987, atribuye al Minis-
terio de Economía y Hacienda la competencia para deter-
minar las monedas que en cada caso compongan el
sistema metálico y sus correspondientes valores faciales.

Según dispone el Real Decreto 689/2000, de 12
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de los Ministerios de Economía y de Hacienda,
corresponden al Ministerio de Economía las competen-
cias atribuidas al hasta entonces Ministerio de Economía
y Hacienda, a través de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera. De otra parte, la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda queda
adscrita al Ministerio de Economía, a través de la Sub-
secretaría de Economía.
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La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Intro-
ducción del Euro, dispone a partir del 1 de enero del
año 2002 la introducción física de las monedas deno-
minadas en euros y su canje por las monedas en pesetas.

El artículo 67 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
ha modificado las disposiciones relativas al período de
doble circulación y plazos de canje contenidos en la
Ley 46/1998.

La Orden de 23 de marzo de 1999 dispone igual-
mente que el 1 de enero de 2002 se pondrán en cir-
culación las monedas de euro y eurocent, y que coexis-
tirán con las monedas de peseta hasta el 28 de febrero
de 2002 conforme a la redacción dada por el artículo
67 de la Ley 14/2000, al apartado dos del ar-
tículo 4 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, que-
dando éstas últimas sin poder liberatorio a partir de la
citada fecha, por lo que procede la retirada total e inme-
diata de las monedas en pesetas, sin perjuicio de que
todas ellas mantengan un valor de canje por un período
de tiempo ilimitado.

En su virtud, dispongo:
Primero. Acuerdo.—Este Ministerio, en uso de la

autorización que contiene el artículo 7 de la
Ley 10/1975, de 12 de marzo, de Regulación de la
Moneda Metálica, conforme a la nueva redacción dada
por la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1987, y en concordancia
con la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre intro-
ducción del Euro, acuerda, desde el 1 de enero de 2002,
la retirada de todas las monedas denominadas en pese-
tas de curso legal integrantes del sistema monetario
vigente.

Segundo. Retirada.—El Banco de España procederá,
desde el 1 de enero de 2002, a retirar las monedas
denominadas en pesetas del actual sistema monetario
que se encuentren depositadas o entren en sus cajas
para su posterior desmonetización.

Los bancos, cajas de ahorro y demás entidades de
crédito retendrán las monedas en pesetas que les sean
presentadas para cambio, entregándolas a su vez al Ban-
co de España.

Tercero. Pérdida de poder liberatorio.—El 1 de marzo
de 2002, finalizado el período de doble circulación, las
monedas en pesetas quedarán sin poder liberatorio, que-
dando prohibida su circulación.

No obstante, la pérdida de valor liberatorio, todas
las monedas en circulación mantendrán su valor facial
a efectos de canje, por su contravalor en euros con arre-
glo al tipo de conversión.

Cuarto. Canje.—El canje de monedas podrá efectuar-
se hasta el 30 de junio de 2002, inclusive, por bancos,
cajas de ahorros y demás entidades de crédito y por
el Banco de España.

Transcurrido este plazo, se abrirá un nuevo período
de canje ilimitado y que se efectuará exclusivamente
por el Banco de España.

Quinto. Relaciones contables. 1. El abono al
Tesoro Público por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda del valor del mercado
del metal desmonetizado se aplicará a «Operaciones del
Tesoro. Acreedores. Ingresos de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda pendientes
de aplicación».

2. Los gastos de transporte u otros derivados del
proceso de desmonetización en que eventualmente
incurra el Banco de España se aplicarán a «Operaciones
del Tesoro. Acreedores. Ingresos de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda pendientes
de aplicación».

3. Las relaciones contables entre el Tesoro y el Ban-
co de España se regirán por la Orden de 8 de febrero
de 1995, con la redacción dada al apartado tres de su
punto sexto por la Orden de 17 de abril de 1997, por
la que se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de una moneda de 2.000 pesetas.

4. El Banco de España remitirá mensualmente a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera la infor-
mación que ésta solicite, al objeto de alcanzar el ade-
cuado conocimiento del desarrollo de las operaciones
de desmonetización y de la situación del depósito del
Tesoro en las distintas clases de moneda.

5. La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, el Banco de España y la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda acordarán, en caso
necesario, las medidas excepcionales de intervención y
control que los procesos de retirada y desmonetización
exijan, así como sus formalidades. En lo no previsto por
esta Orden, las operaciones de desmonetización se ajus-
tarán a lo dispuesto en la Orden de 27 de julio de 1994
de retirada parcial y desmonetización de monedas de 1,
2, 5, 25, 50, 100 y 200 pesetas.

Sexto. Comisión de Seguimiento.—La Dirección
General del Tesoro y Política Financiera realizará la inter-
pretación de los preceptos que ofrezcan duda y tomará
las medidas que resulten precisas para la aplicación de
lo dispuesto en esta Orden, actuando como órgano de
consulta una Comisión de Seguimiento, integrada por
representantes de la citada Dirección General, del Banco
de España y de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda.

Disposición adicional. Monedas de colección, conme-
morativas y especiales.

Las monedas de curso legal, de colección conme-
morativas o especiales, acuñadas en metales nobles, que
por sus características no están destinadas a la circu-
lación y, por tanto, no emitidas para ser utilizadas en
el pago de obligaciones, mantendrán en todo caso e
ilimitadamente su valor de canje frente al Estado, por
el contravalor en euros de su facial, no siendo objeto
de la retirada prevista en esta Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 2002.

Madrid, 18 de octubre de 2001.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España, Director
general del Tesoro y Política Financiera y Presiden-
te-Director general de la Fabrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.


